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Kanqneo ^^plemento al

Presidencia del
Gobierno Provisional de la República

J.. el Gobierno Republicano, sin desatender los maniiestes 
deseos del país las exigencias de igualdad ciudadana, de paz social v 
los mismos atnbutos del íoder encargado de mantener el orden por la 
fuerza publica eficial y neutra prolongar un momento más la existencia 
de Huestes irregulares indebida y íendenciesamente armadas, que in­
necesarias como sostén del orden, pueden motivar, por inceraprensién 
O abuso, altera Closes del mismo.
í u .«i. Gobierno confundir la extensión abusiva, 
alta de ambiento y tradición, que supuso la medida dictatorial con el 

institución mal copiada, y por 
todo ello decreta lo siguiente:

Artículo 1/ Quedan disueltos los Somatoi'^es creados por la Dic- 
dura en Septiembre de 192,8, sin que esta medida afecte a los mis­

mos dentro de Cataluña ni se oponga a que puedan subsistir con su or­
ganización, numero y cometido tradicionales en las provincias catalanas,

Qrx cuarenta y ocho horas deberán los 
bomatenistas, bajo su más estricta responsabilidad, entregar el arma­
mento al puesto o línea a que corresponda de la Guardia Civil, por 
cuya mediación se depositará aquél en los parques. 
uno^^^° ^*^d a quince de Abril de mil novecientos treinta y

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República,

ficeto Alcc[líi-JZ(ifH0í'íi y T'ot't'ës


